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VISTO, la renuncia presentada por la señora Camila Khoder, al

cargo de Secretaria de Estado de Planificación y Relaciones Interinstitucionales,

dependiente del Ministerio de Interior, y

CONSIDERANDO:

Que a fin de proceder de conformidad, corresponde se dicte el

pertinente instrumento legal.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Acéptase la renuncia presentada por la señora Camila Khoder,

D.N.!. N° 10.297.593, al cargo de Secretaria de Estado de Planificación y Relaciones

Interinstitucionales, dependiente del Ministerio de Interior.

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Interior.

ARTICULO 3.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial yarchívese.-.
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